
• 

1 

1 
11 

308 GULA. PRACTICA DE DERECHO 

El prestamista puede reclamar su em,bargo desde la I saque ~6lo se ha¡a sobre el flete por ganar, ó sobre el 
llegada 1e !a nave al puerto de su destmo, aun antes :; beneficio esperado de las mercancías, 
del venc1m1ento. . En este caso y en el previsto por el artículo prece-

Cód, ital.-Art. ~93. El prést~mo á cambio maríti- flcnte, s61o tendrá derecho el prestador al rcerobole;o 
mo puede constituirse: , del capital, 1in ningún interés. 

1, 0 Sobre toda. la na.re ó una parte de ella; Cód. port.-1,640. No puede hacerse pn~~fomo áriee-
2. 0 Sobre el aparejo, pertrechos y armame11to; 1 go á los marineros y gentes de la tripul11cí6n .sobre SUJI 
3. 0 Sobre el flete; soldadas. 
~-

0 Sobre el cargamento 6 sobro una poición deter- 1,542, (Igual al artículo 5i8 del "Cód. l10land.") 
mmada del mismo; 

5. 0 Sobre la nave, el flete y el cargamento conjun- Artículo 801. 
tamente, 

... C6'J'. . i.~~·,~~~¡i.~ A~t·: 'is'i 4:: P~~;¡~~. ·;~~-;. ·¡¿~· ¡;~f ~t~: 
moa á la grumia: 

Sobre el casco v quilla de la nave, 
Sobre los ap:i.rCjos y pertrechos, 
bobre el armamento y las ,,ituallas, 
Sobre el cargamento, 
Sobre la totalidad de estes objetos conjuntnmonte ó 

sobre cada uno en particular, ' 
Sobre una parte determinada de cada uno dh ello, 
Sobre el flete ("prix de Yoiture") y el beneficio e,~ 

perado, salvo las disposiciones del art. 578. (1) 
Art. 575.-Si un préstamo á la gruesa recae sobre la 

nave, sin otra designación, comprendo Tos aparejos y 
pertrechos, así como también el armamento. 

Cód. port.-163i. Los pr~stamO!I á riesgo pueden re
éaer:-eobre eJ casco y quilla de la nave;~sobre los 
aprestos y aparejos; sobre el armamento y vituallas·
sobre la carga¡-sobre la totalidad de estos objetos 
conjunta 6 sopnradamcnte, ó sobre una parte det.ermi
nada de cada. uno de cll9s, 

16::S9. El armador puede tomt1,r indiYidualmente á 
riesgo sobre su part.icipa.eión en la na-ve·. Los copro
pietarios de una misma nave, ó el naviero,, pueden to
mará riesgo sobre toda la nave. 

ltW3. Si el préstamo á riesgo se hiciere sobre el cas
co y quilla de la naYe, compre:¡:iderá en, su re.sponsabi.,. 
lidad el flete adquirido. ' 

1644. Si el préstamo á riesgo ~e hubiese hecho&obre 
un objeto particular de la na Ye ó de la carga~ el privile
gio prestador s6lo tendrá lugar spbre el objeto y en la 
proporción de la cuota obligada al préstamo, ' 

Artículo 800. 

No se polrá prestará la grue,a sobre los 
salar.ios de la tripulación ni sóbto la, ga
nanc111s que se esperen. 

CONCORDA1'CU.S. 

C6d. mex. de!884.-Art.l,238. No p~o lomarsedi
nero á la gruesa sobre-los· fletea no del'engados de la 
nave, ni sobre las ganancias que se esperen del carga
mento; y el prestador que lo h_aga:, Jló tendrá más dere
cho que al reembolso del capital s1n -pren'no alg'uao, 

Art. 1,240. _Ta.mp!)CO puede hacerse préstamo á la 
gruesa á la tripulación de la na,·e sobro suif ''ala.ríos 

Cód. esp.-Art. 725. (lgllál al· artfoulo qua estamp~ 
concordando del nuevo úKdi,Ko de Corh9rciome:ticano.) 

Cód. franc.-Art. 319. .l.'10 puede hacerse nin¡rún 
préstamo á la gruC9a á" los marineros- sobre ms sala
rios ó viajes. 

C6d. belg.-"Ley de 21 de Agosto de 1879."-Art 
158. Quedan prohibidos los empréstitos que ae con: 
traingan sobre el pro,·ecbo gue. se eiJpere obtener de 
las mercaderías. El prestamista sólo tendtú derecho 
en este caso al reembolso del capital 1U11 inter~s al
e-uno. 

(¿6d. ital.-Art. 593 •.•••• ., ... ., ...................... .,., ... ., 
No podrá hacerse préstamoá cambio marítimo álos 

marineros y gente de mar .so_bre s11 salario y participa
ción; si a pesar de est(I el préstamo se hiciere

1 
s6Jo ton

~rá derecho el que lo haga al reembolso del capital ain 
intereses. 

C6d. boland,-Art. 577, (Igual al 319 del "ú6d, fran
cés. ) 

Art. 578. Queda prohibido todo préstamo á la grue-

(1) Véase en las concordancia,delart, 800, 

Si el pre,tador probare que prestó mayor 
cantidad que la del valor del objeto sobre 
que recae el préstamo á la gruesa, por haber 
empleado el prestatario medios fraudulentos, 
el préstamo será válido sólo por la cantidad 
en que dicho objeto se tase pericialmente. 

El capital sobrante se devolverá con el 
inter,s legal por todo el tiempo que durare 
el desembolso, 

..:ONCOBDANCIAS, 

C6d. m~x. de 1884.-Art, 1.242. Las cantidádes ~• 
que excediere el préstamo á la truesa de lai, proporci_o
nes est.ablecidaa en el artículo anterior se devoherán 
al P.restador con el rédito estipulado dorrespondiPntq 
al t!empo en que haya estado en d~srmbol~o de el1'l~ 

S1 se prohare que el tomador usó de medioi, fraudu~ 
lentos para dar un valor e:xagarado á JQ nave objefa 
del préstamo, pagará también el premio eom·cnidQ en 
éste, que correspenda á las cantidades derueltas. 

Cód. esp.-Art. 726. (Igual al artículo que estamos 
concordando del nuevo CódiFO'º de Comercio me:xieailó.) 

Cód. franc.-Art. 316. E préstamo á la gruesa he
cho por cantidad que exced1 del valor_ de los objeto~ 
sabre que recati, puede ser declarado nulo á petici6n df•l 
prest~dor, ,i prueba que hay fraude por parte del pres
tatar10. 

Art. 317. Si no hubiere fraude, será válido el conf.ra .. 
to hasta el total del nlor de Jo¡ efectos sobre que re .. 
~e el préstamo según la estimación hecha ó conv~
n1da. 

El e;x:cedente de la cantidad pre.sta.da se roombolaará 
Con int~rés, se~ún el que tenga en la plaza. 

C6d, 1tal.-Art. 594. El préstamo á cambio .maríti.,, 
moque exced11. del .,·alor de las cosas sobre las cual,e 
s~ haya constituido, sólo será válido hasta el. total 1W 
dicho valor, según la estimación hecha ó convenida; 
Y el resto de la cantidad prestada se restituirá.con.in.~ 
ternes scgú,n el curso de la plnza. 

~i ~ubiesc.media,do fraude de pa,tc de quie}l h,aya. 
rec1b1do el drnero, el vrestador tendrá deri:icho á pedir:"~ 
la nulidad del c.ontrato y la restitución de la. cantidad._ 
prestada con los intereses. _ 

El pro,·echo esperad0 sobre las cosas cargadas oo se. 
~puta como exceso de ralor, á no declararlo expree.a.. · 
mente. 

COd. holand,:--Art. 576. El J):réstarno á la grueaa, 
hecho PQr cantidad que exceda del Yalor de los objetos 
sobre que i::ecae, puede ser declarado nulo á pehció» 
del prestador, ei prueba que hay fraude porrartedel 
prestat;uio. . 

Si no hubiere fraude. será Yálido el contrato hasta. ;· 
el total del valor de loa objetos afoctos al préstamoral 
excel!o de la cantidad prestada se reembolsará con, los ¡,_ 

inten.'Ses legales. •~~ · 
Cód, port.-Al't. 1,638. (Igual al artículo 576 del 

"C6d. bolanel.") ,., _ 

Artículo 802. 

Si el importe del préstamo para cargar el 
buque no se empleare en la carga, el sobran, 
te se de vol verá antes de la expedición, .· . . 

Se proce ·erá de igpal manera con lo, efetl•' 
tos tomados á préstamo si no se hubioren po• 
dido cargar, 

COD. !)E CóME~CIO CONCO.RDADO, ETC. 

CONCORDANCIA~. 

06d. me:t. d'C 138-i.~Al't·l.24.S. Cunmlo:ql que tomó 
\\!1 pféstft\ii.o á ttt grüesa pa1·.i. ca1·cár él ,buc¡ue, no pu
W.ie~ ~n'lp ear en la ea!'ga toda la cantidad prestadiy, 
f'ésfüurá el sobrante al prqstador antes du b ex~d1-
ción del buque. 

Lo mismo liará con los. efectos que hubiere f(imiido 
en préstn.mo á la gruesa, si no httbierc ·podido cargar
los. 

Cód. csp.-Art. 727, (Igual al ar.tículo qua estamos 
concordando del nuevo Código <le Comerciome.xicang_.) 

Artículo 803, 

El préstamo que el capitán tomnré en el 
punto de residencia de los propietarins del 
buque, sólo afectará á la parte de éste que 
pertenezca al capitán, si no hubieren dado 
su autorizadón expresa d· inten•éJlido en la 
operación los demás propietarios 6 sus apo
derados. 

Si alguno 6 algunos de los propietarios fue
ren requeridos para que entreguen la ca.nli,
dad necesaria á la reparadón ó aptovisiona
mient-0 del buque y no lo hicieren d~ntro de 
veinticuatro horas, la parte que los negli
gentes tengan en la propiedad quedarác afué
ta, en la debida propotci611, na responsabi· 
lidnd del préstamo. 

"Fuera de la residencia de los propietarios 
el capitán podrá tomar préstamós conform~ á 
lo dispuesto en el artículo 685c 

COYCORDANCIAS, 

C6d: mex. de 1884,-Art. l,244, Ka o'ttedarán olili
gados el buque, sus aparejos, armamentO n·i Yituallml, 
al J>:réstamo á la gruf:Sa que tome (l! ca¡)it-.ín,.rn Ta pla.: 
ia donde residan el na,·icro ó Rus ron~ignatri.rios, si.i;I 
que éAtos intervengan en ol et:.ntl'l!tQ ó lo nrrutiten -po1' 
escrito; y la obligición del capitáh i;6lo sera e6cat co11 
res~to á la na,·e por la p·arte de propietlad que tcn_ga 
en'ella, 

Art. 1,245. Por lo.~ pr~stam()S tomado9 paratrietdos y 
TÍVtres aun cuando &f'a en el luf(ar en qué ·wsidan ldg 
interos~do11, quedan obligadas Ja!'I pa:rtes de los- _próp1e
tirios de la na,•r, gu<> no hayan dado su. 12on_tmg-ente 
dentro de veinticuatro horas después que 'sc~les Jrnya 
hecho sabor. · 

Art~ 1;246. Fuera de la plaza dond1Hesidan el ·na
viero ó el consignatario del buque! usará ul C'apitán. si 
necesitare tomar un pr~tamo á a. gr.o:esa, ((0 b,fa
eult-ad que le e&tá declarada en tl artículo 1.073. f)'r_o
bando la urgoncia., y con prc,,ia autoriiación judi~ial 
en la forma que efi él está prevE'T!ida. · 

Cód. eap.-Art, 728. (fgtial al artfo11lo que _esta.mos 
oon-cortbndo del nuevo Códil;O de Coml:lrcio ffle'.xléano .') 

C6d. t'ranc.-Art. 321. El pr.é11tamó á J.a ~lesa. hf!l
oho por el capitán en el domicilio de los dneñoi 'ele_ la 
nave,- 1in autorización auténtica de t~l!tó!I ó ~ iníel'
vendón en el ácto, no da acción ni pridlegio 11hio' en 
la parte que corresponda al capitán eh la naVf:: Ó l:n el 
flete. 

Arl. 322. Quedal'án- afeétas á las ea.ntida¡Je1 presta
das aun en el lu¡?ar del domicilio de los intercftado11, 
por' rep11.ración y Yituallas, las partCij y porciones de 
]011 propietarios que no hayan dado tu contingente pa
ra poner la embarcación en buen e$tado_, á las ,·eint.i
euatro horas.del requerimiento quo1!0: lelthág-á; 

C6d. ital.-595. El próstamo-á cambio marítimo .110 
puede ser contratado miís q9c por lm1 propiit.arios de 
laa cosas afectas al pré,tamo 6 por la peniona eflpedal
tncnte autorizada por ellos, ,ialvo la faeUUad concedi
da al capitáu en los artículo!!. 507 t -5íl!t 

Cód. holañd.-Art. 579. El préstamo á la.g¡u8,l;a h~
cho por el capitán en el rrino, sin autorizaCIÓif>p0r es-

crito de los propietarios que ,,ivan .e~ él, ó en d.~~
ttanjcto, sin haber llenado l~! for~,ali?~dCByre.scpt:i.11 
por el art. 312 ,(1), nq da. acción ll1 p1;1nlqgw smoy,
bl'o la porción que pucdn. tener el cap1t;í11 en el ol>Jrto 
afecto. . . . f 

Art. 580. Están afectas á las cantirlaclcs tomadn~ á 
préstali10 para reparaciones y ,·itual!as, las pa1tea Y 
porciones ele los pl'opietarios quo no h~san cntr('gado 
@u conlingenOOJlara po~er l!'-,cm.barc~('l6n C'n lmtn Cf!
t.aclo dcspué.s dela notdicac1on Jud1c1al que <leJ:e l:ia
bérsclcs hecho aun haciéndose el préstamo l' TI l'I lugar 
de la petición de los moroso11 sin su cons-entimiento,, 

Cód. port.-1,646. El pr~stn.mo á-rie~go que d cari
tán tomare sobre la na,·e en el lugar ele! d.~ lo$ propic
t:lrios de ésta sin su autorización por e~cnto, ho pr(~ 
iucirá acción ni privilegio, i;al\'O ¡¡obre la parli<)pad611 
que el caeitán pueda tener en la nin:e Y rn el f:h;:le: ,, , 

1,6;:iO. Re.iponderán P?r laa can_.t1.dad,·s. tcmnrl~s . 4 
préstamo para repara_cion 6 ;iprqn~1qnam.1('r,lo de, fa 
nare las p,'lrtts y porciones <le los ¡.rop1ct:1ncll fJ\~l' ~en
tro de las w_intjcua~ro. hor~s del opo_rtuno r..;qu1;_ri11J¡f'n• 
tollo M'l(ribuyesen eón s~i rcspect1ya cuota p~ni. po
ntfr la nave en co.n'1Ícionei, para nay('ga1·: ry~1 cómf) 
también en el caso en que el préstamo se l:i1c1ew en e:l 
domicilio dq los propietarios de la. naye. • 

ArUculo ,804. 
No llegan<ló á ponerse en riesgo los e:ec

tos. sobre que se toma dine~o> el :nntrato 
quedará r.educido á un préstamo senc1ll0, con 
obligación en .el pr~statario d? devolver ,ca
pit~l é intereses al tipo legal s1 no íuere. me.
nor el convenido, 

~C?:NCORD.;\,~ClA.S. 

Cód. mex. de 1884.-Art. 1,247. Cu.ando los efecto_¡¡_ 
sobre que se toma dinero á la ~ruee:a no llegan á p~
nets:e !'TI' ties~o, qi.rc_<la ,sin efceto el contra.to, 

Cód. csp._;__Art 727. (Jg~al al aTtfoulq que e~tnmos 
corlcórHa.ndo del n1ievo Código de Comercio mexicano.) 

Cód. alem.-Al't; 609. Si Ia ·eniJ)tes:1; se aban~~nMe 
antes de emr.zar el yiaje para el que se adqmr1ó t<l 
pr~sto.mo á a gruesa, puedPcl pre5"1:a'Pi~ta reclamar su 
reembolso inmediato en el hitar mismo en que Re con~ 
trajo. . . 

§in embargo, deberá reducir~e la pr1~a propQr';:10 .. 
nalmente, teniendo en cuenta la rclac16n que ~.x1sto. 
entre los riffilgos conocido¡ y los que había aSl.tllluio el 
prestamista. . . 

Si el ,-iajo acordado termmate en otro purrto que el 
de d~stino, debe cfe:ct~rsoen el primaro d~ esto!! pupr .. 
tos el yeeil)bol!!Q del préstamo á fa, gnwsa un rcd~cnón 
de ·h. prima,. , 

El plazo para, el pa¡ro es el determinacto en ~1 ~ontra
to, y en su ~efecto ~r de loa ocho día!! que se fiJn o~ el 
art, 5&$ {2},: que empieza á contarse desde 1~ cesact6n 
de6nitiya del vi11je, . ,. . . 
. Salto las derogaciones quo resulfan del prc>!;"_~nte ar .. 

Üculo, Re-~pl1ean taJDbién al caso· en él pre, 1~to los 
artículos 689 á 698. ! 

C4d.Jt!ll,~Ari. 5~7 .-Si_ el ,·iaje se ;eyo~a'.e }'In ,~'9 
de comen'zn.l' c1. riesgo, el que recibió el dmcro rstaob._i .. 
gado á. rest~tuirlo con .. los i.n~ereses legales de.~de ~} d_1a 
del pr,4sla_mo .. P_rro ,a,1 ol yi<1,W- se rcrntare poi :su ri~lpa. 
drba abonados inler~s. seg1fo el curso de 1n phi.za~ . 
don'd~ sean superi-orcs al interés legal, y aJemás ~f!li~ 
pagar 1~ indcmni;r,ación debida al ~ee,guradór, si ·('~ 
préstiuno se ha.bl'a asegurado. 

Cód. holand.-Art. 586, Cuando. deiipués de un con
tra.to á la grur~a, nQ ~ yei·íficare el y!ii~e para. q_u~ se 
hizo el prestador tcmlrlí. derecho f¡, e.··ogu: por pnnle
oio Ji capifal é intfresta legales, sin prima, á ~o se~ 
Que E!l p('li¡uo lrnliiera ra. comenzad1rá. correr por su. 
cuenta, ae~ún él art,iculo precedente. En este ca~o ten
drá der.echo á Ja pnma. . . , · 

C6,l: 'pott.-1.627. No P.erá préstamo á riCsgó m súr
tirá sus efectos legal~s el préstamo hecho sobre u~a 

(1) \ éase en la_s concordanci~ del art. 685. 
_(2) Véasv en 1as c,1ncOrdarcias del 11rt. 811, ..- r 
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ua,·e 6 sobre, el cugamenl:01 si el prel!tildor no toma 
sobre 1í algún riesgo de mar, 

1 ,65i. Si no s<! verificare el ,·iaje para el cual se hu
bió!8C hecho el préstamo á riesgo, t(•nJrá pril'ileiia1\o 
derecho el preEttador á la. dsrolución del capital é inte
re!e::1 lt>¡alcs sin premio. 

Articulo 805. 

Los préstamos hochos dnr~nte el naJc, 
tendrán preferencia sobre los que se hicieron 
antes de la espodición del buque, y se gra
duarán poi" el órden inverso al de sus f'ech,s. 

Los préstamos para el último viaje ten, 
drán preferencia ,obre los prl-stamos ante· 
riores. 

En concurrencia de varios préstamc,s he
chos en el mismo puerto de arribada forzo
sa y con igual motivo, to<los se pagarán á 
prorrata. 

CONCORDANCl!S. 

Cód. mex, de 1884.-.-\rt. 1,239. De!óp\l(,g ,le reali.za
dm1 los fletes, así éstos como la!! ganancias qlle se ha
yan sacado del cargam~nto, podrán ser ejecuta,tos pa
ra el pagu de los préstamos á la gruesa, on C'sta forma: 
los fletes, P.ºr el que . se hizo sobro la ma9.11inaria, el 
<meo y quilla de la riave; y los beneficios de la carga, 
por el que se dió sobre ella, siempre que dichos fletes 
y beneficios no estén afectos especialmente al pago de 
alg1Í.l! otro préstamo á que hayan !!crri'1o de garantía 
especial. 

Art.. 1,248, Las cantidade& tomadas iÍ la gruesa pnra 
el últi~o viaje cM lm4ue1 Bf! -pagarán con preferencia 
á los pr~atamos de los v111jes anteriores, áun cuando 
est-oe 6ltimos se hubieren prónogado por un pacto ex
pre,o. 

Art. 1,249. Los préstamos hec.li,qs <lutnnt.e el ,·iaje 
eorán pNferidos á los que se hicieron ante~ de la t-x]}e
dici6n de la nave, graduándose entre ellos la preferen
cia., en el caso de ser muchos, por el 6rden contrnrio al 
de 11us fechas. 

C6d. e.,p.-....Art. 730, (Igual al artículo que estamos 
concordaqdo.del nueY1' Código de Comercio mexicano) 

Cód. franc.-Art. 323. Los préstamos hechos par.a 
~l últj!Jlº viaje de !a nave serán reembolsados con pre
i!reneJa á las cant1rlades prestadas para un ,·iaje ante
rior, aun cuando se declare que se han dejado por con
tinua.ción ó •~ovación. 

Las cantidades tomada! en préstamo dul'ante el ,·ia._ 
je serán preferidas á las que se hubiesen tomado antes 
de fapa,rtida de la nave, y si sc han hl'cho vario~ prée
tamos durante.el mismo viaje. el último préstamo $Crá 
siempre prelerido á lo! anteriores. 

C6d. bel~.-"Ley do 21 de Agosto do 1879."-Art, 
159. Si se J1ubiese-n hecho do¡¡ á má.s préstamo! 11ob're 
1~ mismaeeoaa¡¡, el de fecha. posterior tendrá preferen
cia !Obro el que le preceda. 

Loa préstamos- hechos en el mismo puerto de arriba
da for..zpaa y duranta la miJma C'Sta.n_cia, ent,rarán en 
iconcqrr~ncia, 

Cód. holand.-581. La11 cantidadeetomadnsen prég... 
talriQ pa.ra la,; necesidndes del último viaje de la. nate 
s~ráa reembolsadas con pttferencia á la deuda del pre2 
e10 de '!n!' compra no pagada,y al dh oro prestado pa~ 
ra un ,·1aJe preeedente. 
~ ~ntidades que por necesidad tom&rcá préstamo 

el. c&p1tán durante .el •ia¡'o para las necesidades del 
m1smo,11erán preferidas á aSJ que hubiese tornado an
~ dE1 la- partida dela nave; y si hlibiese tomado \'ll· 

r1oa,P!ésta~os d111anteel misroo viaje; el 1íltimo será 
preterido e1mpre al que le haya. precedido. 

. ~ préstamos á Ia grue._qa, contratado!! en el mismo 
YJaJe Y _en el mis-mo puerto de arribada torz0&a duran
te la m1sma,est.ancia, entrarán en conourrencia. 

l.16~. port.-1,651. Los pr~stamos á riesgo para las 
D90091dides del último viaje tendrán preferencia para 
el paeo sabre las 4eYdae ooutraidas para 11 eonstruc-

• 

ción de la nn,·e, y sobre el présb.mo {, riesgo para un 
viaje anterior. Los pr{,stamos ,\ rier:tgo hechos duran
te el vinjcson prcferente:t i las cantidades tomadas an
tes Je 1~ partida de la mixc\ Si se. contrajeren 11ário~ 
pré:IJlamoa dnrant.e un mismo ·daje, el fltimo tendr.í 
siempre preferencia sobre el precedcntr e;ntrarán en 
concurrencia los préstamos á ricr;go que so hiderc_n _en 
el mismo ria.je y en el mismo p1;1nto de arribada for .. 
zosa, dnarantc la misma cetanr.1a. 

Articulo 806. 

Las acciones correspondientes al presta• 
dor ,e extinguirán con la pérdi<ln absoluta 
de !r,s ef'ectns sobre que se hizo el préstamo. 
si procedió de accidente de mar en el tiem
po y durante el viaje designados en el con• 
trato y constando la existencia de In carga ti 
bordo; pero no sucederá lo mismo si la pér• 
dida provino de vicio propio de la cosa ó 
sobrevino por culpa ó malicia del prestata• 
río, ó por baratería del capitán, ó sj fué cau
sarla por daiíos experimentados en el buque 
á consecuencia de emplearse en el contra
bando, 6 si procedió de cargar las mercade
rías en buque diferente del que se designó 
en el contrato, salvo si este cambio se hu
biera hecho por causa de fuerza mayor. La 
prueba de la pérdida incumbe al que recibió 
el préstamo, así como también la de la exis
tenda en el buque de los efectos declar~dos 
al prestador como objeto de préstamo. 

CONco¡lDA.NCIAS. 

(Jód. mex. de 1884.-Art. 1,250. Las accionc11 del 
pr0$tador á la gruesa. se extinguen enteramente con Ja 
pérdida aLsolnt~ de los efOOtoi. ~obro que se hir:o el 
préstamo, ncaec1endo &ita en el tlfmpo y lugar convc
n¡dos para co1·1·cr el riesgo, yp,rocediendo rle causa que 
no l!ea. de las exceptuadas, bien por pacto especial ( n
tre los contrayentes 6 hien por disposici6.n J~gaJ. 

De cargo del tomador será proba1: la _pérdida_; :r en 
los préstamos 11obrc el cargamcntoJ Justificar ns1mutmo 
que los cfoctos declararlos a.l prestador como objetós de 
prést.amQ, existían re-alment.e en la nate embarca,lo,i 
de su euenta~y~que cor~iero1,1 los rie.~1;-os. 

4-rt. 1,251. No se C'xtmgmrá la acción del prestador, 
aun cuando ~e pierdan las c~.qas obligadas al p~go del 
pr(>st.omo, s1 el daño ocurrido en ellas procecherede 
alf?una de las causas siguiente1; 

Por ,·icip propio de la misma cosa. 
Por dolo ó culpa ele! tomadrr. 
Por baraterías del capitán ó de la tripulación. 
Por ca.rga.rse las mercaderías en buque diferente del 

que &e designó en el c~ntrato, Íl meno.~ que.por ac~n
tccimi<>nto~ de fuerza msupcrable hui 1ere udo prec1110 
crasladn r la carga de un buque á otro, 

En cualquiera de estos casos, tiene dere¡:·ho el prfl. ... 
tador á la gruesa al rcintt-~ro do fóln capital y réditos, 
no hal,i( ndose tiaetado expresamente lo con ti ario. 

Art. 1232. Tampoco recaP en perjuieio del pl'<'stado,, 
el daño que sobrevenga en el buque por emplear.98 eu 
el contrabando. 

Art. 1,257. Dándose fiador en el contrato á la ~rue. 
sa, ae Je tendrá por ohligado mancomunadamente con 
el toma-lor, a. fianza no se puso restricci&n en 
contnr·o. 

Cumplido el tiempo aue se 6j6 para la fianza, queda 
e:dinguida la. obligación del liador, como no so renue-
ve por un iwgundo contrato. ., 

Cód. esp.-Art. 731. (lgyal al artículo que estamo,
concorda.ndo del nuevo C6ditode Comercio mexicano.) 

Cód. fran<'.-Art. 324.-El prestador á la gruesa !O~ 
Lre mercancia.s cargada..ci en una nave designada .en el 
contrato, no sufrirá. la,ci pfrdida@ de la merea11efa, n 

·• 
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aun por a.ca.sos de la. mar, si hubiesen sido cal'gadas en 
otra. Mve distinta, á no ser que se justificare legal
mente que se hir.o este cargamento por fuerza mayor. 

Art. :i25. Si los efectos sobre que se verificó el prés
tamo á la iruesa se perdieron en su totalidad y la pér~ 
dida acaec1ú por caso fortuito, en el tiempo y lugar de 
lo.~ riesgo!'!, no potlrá reclamarse b. cantidad prc!ltad:i.. 

Art. 326. Los menoscahos, disminuciones y -pénli
das que Rcaccieren ppr ,icio propio de la cosa, y los 
da.O.os causados por culpa. del pr('Sta,t.ario, no serán de 
cargo del prestador. 

Art. 320. El que toma á pré~tamo á la gruesa sobre 
mer(a.ncía no se libra por la párdidn de \a Mxe y _del 
ca-rgamento, si no ¡·u!:lti6ca <JUO tenía. ·por su cuenta. 
efect,O! ha.'!ta el tota de la cantidad 1Jr0~iada, 

Cód. belg.-"Ley dc21 de Agosto do 1879."...,...Art, 
lG!. No podrd reclamar$(! la cantidad prestada si l~ci 
objetos sobre que se verificó el préstamo á la L!'ru!!!'lll se 
perdie!'on en su totalid:i.d y la pérdida ac11eció en el 
tiempo y lugor de los riesgos, por caso fortuito 6 Lara
t-erfa del pn.tr6n, conforme á los artículos 178 y 184 (1). 

El prestatario deberá obrar con toda diligelicia para 
prerenir 6 atenuar el dáño, como está mandado res• 
pccfo á la persona del asegurado por -el -art1 17 d~ la 
ley de 11 de Junio de ljH (2). 

Cód. alem.-Art. 694. S1 el capitán modifiC-0 arbi
t.rariamente el 1·iajo determinado en el contrato. si ~e 
11.partare sin motivo del ea.mino que debe seguir, ó si 
terminado el Yiaje expuso do nuev-o la nare á. los rics
gor, de la n11vcgaci61i, sin qne as( lo exigiera el interés 
del prestamiata., responderá personalm.ent~ á éste de 
las sumas qn~ por in~uficicncia de fa garantía 110 pue
da recobrar, ámenos que probare que el caipbio ele 
ria jo ó l:t. deriva., ó los nueros riesgo.ci do la navegación, 
nada afectarin á C$té resulta.do, 

C6d. ita.1.-Art. 098. Quien dé clinero á eamhio ma..
rítimo, no correrá ric$gO en caso de c11mbio do ruta, 
Yiaje 6 narc designados en el contrato, salrn si so hi
ciere por caso fortuito ó fuerza ma.yor. 

Asimismo el que dé dinero no correrá riesgo en caso 
do que el que lo reciba no !81\ bastante explícito ó h~a 
falsa declaración, que haga creer que son menos los 
rieS'gos, ó cambie el objeto. ' 

Et cambio del capitán 6 del patrono, aun j)or-de.o:;pe
Jida del propietario de la na.ve no hace césar los efec
tos del contra.to, si no existe cdnYenci6n en contrario. 

Art. 599. Si las cosas sobro qu-0 se hubiese coustitui
,lo ol pr6stamo á cambio marítim-1, se perdieren com
pletamente por ca50 fortuito 6 füerza mayoren el titm1-
po y lugar de los riesgo!! que corriera el prestador, qne
da:rá. exento do pago el prestatario. · · 

13t-la p~rdida fuere parci:i.l el pago de las cantidades 
prest.adas se reducirá al valor de las cosas afecfas al 
préstamo, que se 1:1alvaren, sah·o el tecmboho de los 
~tos de salvamento y el pago de los ctóditos prir'ilc-
¡-iados: que tu,"i~on prcfel'(>Ucia, · 

Citando el ptéstamo se hizo sobre el flete, pi pngo en 
e:i.so de siniestro serechtcirá á lo quesedéba al f'letrtn
to; hecha deducción ele! salarió debido ÍI las persol)as 
del equipaje por el último viaje y" de la contribución 
para }os gastos de salvamento. 

... A~i'. 'rit'iJ' ... iü 9;1~. dé . di;;~~~ .. ¡. -~~~; bi d .. ~-~~-iti~~O .. ~-¿ 
sufrirá las pérdidas y log daiios acaecidos })or vicio in
herente á la co.sa. afectá, 6 que fueren ocasionados por 
culpa del deudor. · 

Art. 602. ([aual al 329 del ··OJd. franc.") 
Cód. holand.-Art. 582. {Igual al 324 del "Código 

francés.") · · 
Art. 587, Kl prestatario será ~rsonalmente respon• 

11a.ble del pri11cipal v la prima, si se variase el df:!ltino 
de la- naYo por su Culpa ó im consentimiento, 6 si la 
nave 6 las merca.ncfas afectas se· deterioraren, dismi
nuyeren 6- perecieron por vicio propio del objeto, 6 por 
culpa, frauae 6 neo-\igonci:i del prestatario. 

Art .. 588. La ca;tidad prestad1t. no podrá reclamarse 
si los olijetos sobre que récae el préstamo á la ¡?rues:i 
se perdieren completamenU~, ó fueren a.pr('hendidos y 

(1) Véanse en Jasconcor4ancias de loss.rt!,. 830 y 831 
reapectinmente. 

(2) Véarre en la.e concordancias del art, 405. 

declarados buona pre-ea, Biempre que la pérdida ó la 
presa. ocurrieren por caso fortuito 6 fuerza mayor en el 
viaje par~ que !le h.izocl préstamo, 

Si se ealvare una. parte de los objetos afectos al prée~ 
tamo, el prest,\Clor coneerrará sus dereehos robre los 
efectos salrado! y 110 más. 

Art. 590. Si la nare ó las morcancía8 e:ohre que so 
hava hecho el préstamo á la gruesa, sufrieren algún 
de.~astre ele mar, 6 fueren prCsa:i, el prestatario estará 
obli,irado á llotificarlo al pre.citador en cuanto llegue la 
noticia á su conocimiento. · . 

lndcpcndienteme-nta de las obligacione!l impm~st'ás 
por el título Il[ de éste libro, el prestatario deberá ha
cer to(la¡¡ las diligencias ne®sarJas_para salvar la- na. 
ye á bxpensas de lo~ objetos afectos al préstamo, 11i se 
hallare eerca, y de no hacerlo así, 1•espontterá de dafi01' 
y perjuicio~ en los dos casoe. 1: 

Cód. port.-1,6~2. (Igual al artículo 324 del _"Cód, 
franc.") 

1,658. ([gual al art. 587 del "Cód. l1olaml.") , 
1,559. lia cantidad ¡>re!tad111110 podrá reolamiw-se1 SL 

los objeto! iwbre q~e recae ~l prést~mo se perdie1e1t 
completamente ·ó fueren aprehendidos y declarados 
buena presa, siempre quo la pfr1ida y presa, oenn}c
re en el tiempo,. lugar y por los rie!lgos tomados. Si se 
eah•a.re parte <fo los objetos afectos al préstamo, el 
pr<'stador conscn•ará sus d~re.cho:-i sobre lo.s efectos sal. 
vados y no más. 

Articulo 807. 

Los pr6stadores á la gruesa soportarán á 
'prorrata de .su interés respectivo la, averías 
cúmunes que ocurran en las cosas 8-0bre qu.e 
se hizo el préstamo. En las averías simples, 
á falta de conve¡Jio expresode lo• c~ntrat«n• 
tes, contribuirá también por su interés rfs• 
pectivo el presta,lor á la g,uesa, no pertene
ciendo ,1 las especie~ de riesgos excertuados 
en el artículo anterior. · 

CV"NCORDANOIAS, 

Cód. mcx. de 1884.-Art. 1,253. Los pre~ta,lores lila 
"rnesa soportarán á prorrata de su intoM Til5pecth-O; 
Fas ¡1xorfaa comunes que.om1rran en Jae: OO'!las !o~ que 
se hizo el préstamo. 

Bn las a\·ería'1; simples, á defoct-o de oom·cnio expre
so de los oi:mtratantes, contribuirá también por sn ht• ' 
~rés respectivo el prestador á la ·gruesa., no pertcñe.
cienclo á las especies de riesgos exceptuadas en erartf-
culo 1,251. ·· 

C6d. esp,-Art. 732; (Igual al Rrtíeulo que e&hil!ioli' 
concorda)1do del nuevo C6df:o deComéreio inexieahn), 

Uód. frano.-Art. 330. Loa prest11dores á 111 grürit' 
contribuven á IRs ayeríaS comunf.'8 -en auxiricnle loiJ 
pl'C;Statatio~. _ . · ·, 

La.e Jvcrías 6imples BCrán también-de cargo de los 
prestadores á no 8.J.istjr conve,nción en·contra.río. 

CM. i,clg.-"Ley de 21 de -Agosto-de 18?9."_.__Art • 
166. En ca~o de ccb11.6n de los objetófJ afectos al ~go 
del empréstito, la cantidad ·pngada por eontribúción ' 
c¡_ueda afecta con preferencia al derécho que sobre ague--" 
lloa tenía el prestador ti la. gruesa. 

Art. 167. 11a 1>rést¡lmO á la grúesa no contrihilye ·¡ 
la inclem11i;,;aciún de )¡¡,s a.veríasJJ3rtieulare.; de lo'8efec-
tos sob~ que se h:\Ja constituido. . 
i,Contribuirá lÍ. l~s a;yerías comunee ~e hayu.n ~
ve11ido con post<€r1or'1dad al préstamo, !lt en el contrato 
no so consigna. expresall!e_nte que el ptostador quedará 
libre de did1a..responsabtl1dad. 

Cód. alem.-Art. 091. ~I prCbt.amist.a ~ la. grueBa. no 
participa ni ele las a.rerfas · grueMB· ni de las Sl!il-
ples. '· . 

Sin emba.rgo, si IM objeto,; afectos-al einpr&!tit?"lle
ga,ren á ser, por causa- de ave!ÍR gruesa 6 simple. lnsu
ticientea para. el nago del -prestamo á la~ el_per
juicio que en este caso rcal;l.!tare lo .mfnr& el presta
mista. . • 

Cód. ital.-Art, 603, El prottador á cambio<nanti, 
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IX. Naturaleza y calidad de los objetos 
asegurados; 

~- Número de los fardos 6 bultos de cual
qmer clase) y sus marcas si las tuvieren· 

_XI. Epoca en que deberá comenzar y ter
mmar el riesgoj 

XII, Canti?ad asegurada; 
Xlll. Prec10 convenido por el secruro y 

lugar, tiempo y forma de su pago· 
0 

' 

~~- Par!e del premio que c~rresponda 
al VIRJe de ida y al de vuelta si el secruro 
fuere á viaje redondo· ' 

0 

XV. Obligación d~l asegurador do pagar 
el daño que sobrevenga á los efectos asegu· 
rados; · 

XVI. El lugar, plazo y forma en que ha
brá de realizarse el ¡iago. 

CONCORDANCIA.B. 

Oód, mo:t, llo 1884.-Art. 1200. D) cualquiera ma 
ner& quo se extienda el contrato de seo-uro debe cont~ -

• ner todas las circunstancias aiauient.e;· ' -
Lafeaha, con expr~si6n de la hora ~n que se firm6 

d-r,os nombroa, apelhclos y domicilio del asegurador Y 
..,. asegurado, . 

• -Si el inter~Ado hace asegurar efectos propios, 6 si 
obra.en comlSlon por cuenta de otro. 

E~ nom~re, porto, pabellón, matrícula, ;1rmamento 
Y tnpulac16n de la nave en que se hace el trasporte de 
las cosal! asegura.das. 

~l _nombre, apellido y domicilio del capitán. 
½l puerto en que !ns mercaderías l1an sido ó debe 

ser qargadas. n 
El puerto de donde la nave ha debido 6 debe parti 
;Los puertos en que deLe cargar ó descargar 6 po'; 

cualqmer otro motivo hacer escalas 
La naturaleza, calidad y Yalor do· los obietos aseo-u 

rado9. ~ " -·tu ~arcas Y mímero9 de los fardos, si los tuYiesen 
• os tiempos en quG deben empezar y concluir lo~ 

t~es,os. 
iitcantidad asegurada. 
El premio comenido por el seguro, y el lugar tiem-pol modo de su pago, ' 

• . a cantidad del p~emio que corr_?~ponda al ,,faje de 
t~a ;Y al de ,·uelta, s1 el seguro se lmbiere hecho por 
v1~e redondo. 

a obligación del asegurador á pagar el daño que 
Bobrevenga en los efectos aseo-urados 

El plazo, lugar y forma e~ q~te h~ya de hacerse su 
pago. 

La sumisi6n de lo~ con!rata~tes al juicio de árbitros 
en caso ~e contcstac1ó~, ~1 hubiesen conyeniclG en olla 
y_ cualqmera otra coud1e16n lícita qne hubiesen pacta~ 
do en el contrato. 

Art. 1270, En los seg~ros de la libertad ó vida de los 
navegantes, se expresara: 

El nombre, naturaleza, domicilio, edad y señas de la 
persona asegurada. 

Eb1ombre y matrícula de la nare en que se em-
1-a, 

El nombre ele su capitán. 
El puerto de su salida. 
El ae su destino. 
La. cantidad com·enidn. p~ra el rescate, y los gastos 

del regreso al lugar ~c.t~l'mrnado en el contrato. 
Et notnbro Y do,m1c1ho de la persona que se ha de 

encargar de negocrar el rescate. 
~I término en que.ést~ ha dcl1accrse, y hdndemni

zac1ón qu~ deba retr1~mrse en caso de no verificarse. 
~ cantidad comenida por el preeio de la ,·ida del 

asegu-rado, y modo de pagarla por el asegurador. 
C6d. esp.-Art. 73:3. Uft't!al a.I artículo que estamos 

c:oncordf ndo del nueYO Cod1go de Comercio mexicano.). 
C6i, ranc.-Art. 332 ......................................... . 

d
, (''El contrato de &'gm:o") clel>c fecharse en el mismo 
1a en que se l~:i.ya suscrito. 
Debe anun~ia~i;e en él si se ha firnmclo ante., 6 doo

pués del mGchodia. 
~uede hacerse en documento prirnclo. 
JSo puedo llm•ar ningún hueco en blanco. 
Dcb..: expresar: 
~l. Jºdmdbre ~• e~ tlom_iciFo de~ q:ue .manda. asegurar, su 

cua, 1 a e p10p1ctar10 o conmrnnista.; 
B,I nombre y la designación de la na, e; 
El nomhre del capitán; 
El ldugar en que las mercancías han siclo 6 deben ser 

cal'ga as; 
~l puerto de donde la nave ha <lo!Jido 6 debe partir¡ 

os pvertos 6 radas en gne debe cargar ó descargar· 
Aquellos en que dcLe entr:ir; ' 
La na~ur:i l.eza Y el valor ó estimación ele las mer

cancías u ob.1ctos que se a,1eguren; 
ba~as épocas en que los riesgos deben comenzar y nea-

La ea.ntidacl asccrurada· 
La prima ó cost~ dlli se~uro· 

t' Lad suo:ii.sión d7 las pa.r~s ii árLitros~ en caso de con-
10~ a, s1 se hubiese conycnido; 

1 
'Y en general, las demás condiciones que las partes 

iayan pactado. 
d Có<l. it.'l.1.-;--Art. G05. La p6/iza clcl· seguro, adem{ls 
\lo¡re,sonto en el articulo 4?0 (1)1 debe indicar: 

• El nombre, clase, 11ac1onah<lad y porte de ], 
DU\'C: "" 

2.: ~l nombre y apellido del capitán 6 patr6n; 
3. d El lugar donde se hallen las mercaderías a.s:e

gura a.s, 6 donde deban cargarse· 

6 d
4.Lº El

1
_puerto ó rada de donde· haya salido 1a nare 

e asa ll" 

6 
j: 0 Los Puertos ó radas donde la na.ve ek-ha. cargar 
\scargar y en .los que deba fntrJr; 

, 81 ~o pudiere~ hacerso las anteriores indicaciones, 
) a P?l que no quiera el asrgurado, )'a por la especial 
C!Jnhda.d del contrat-o, deben suplirse con otrns sufi 
cie~tes á determinar el objeto del seguro. -
. 1.,;ód. h?land.-Art. 592. La póliza debe enunciar 
1ncle_¡~md1entemente ele lo.p;eyenido en el art. 2S6 t2)'. .J- d El nombre del cap1tan, el nombre y la designa
c1 n e la na1'e, y en caso de seguro de ésta, expre:,ar 
1~ madera empleada en su construcción, ó la declara
c16n de que el asegurado io-nora este hecho· 

2, 0 W lugar donde las ~crcancías sean 'cargadas ó 
deban serlo· ' 

2 .. º El p
1

uerto de donde la nave ha debido ó deba 
partir; 

4. 0 Los puertos 6 radas en que dcha ca1·0"ar ó des-
cargir; "' 

5. Aquellos en que deba entral" 
6. 0 El lugar donde comience á c~rrer el ricsº'o dcl 

a._c¡cgurador¡ ~ 
7. 0 El nlor de la nave asegurada, 
Todo, !!al vas las exccpciones mencionadas en el pre

sente titulo. 
C6d. _port,-1,684. (Yéase en_ las concordancias del 

art. 39a,) 
1,685. Las pólizas de soguros marítimo!! deben ade

más enuomar: 
, l. 0 El nombre del cápitán, el nombre y designa

ción~~ la nave, y e~pecialmente la madera ele su cons
truccion, ó declaración de ignorarlo el asegurado y~¡ 
e5tá ó no forrada de cobre. ' 

2, 0 El l11gar en que las mercaderías so carguen ó 
deban ca.rgarse. 

3. ~ El puerto de donde la nare haya pal'tido ó deba 
partir. 

4. 0 Los puertos. cnsenacla!l ó lugarts en que deba 
c;ugar 6 descargar. 

5.: ~os puertos ó lugar~ en que dehc entrar. 
6. F ... l lugar donde com1enn ti correr el riesgo del 

asegurador. 
7. 0 Si el n~gu~ador toma todos los riesgos maríti

mos, ó dctcrmmac1ón de los quo toma. 

(1) ': éase en las concordancias del art. 395. 
(2) \ éase en las concordancias del art. 895. 
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Todo salvas las excepciones del presente título. 
1,600 El a.segurado de Le declarar en la póliza si obra 

en calidad de dueño ó comisionista, estipulando un 
seguro con la cláusula de ''buenas" ó "malas noticias.

11 

Si el seguro se hiciere por cuenta ele terC(}l'O, la póliza 
deberá enunciar l:i. fecha del mandato y contener la 
última noticia concerniente á la cosa asegurada, bajo 
pena de nulidad. 

probar, además de la pérdida del buque, ,u 
salida del puerto de carga, el embarqu~ por 
su cuenta de los efectos perdidos, y su valor, 
para reclamar la in<lemnizaoión. 

Artículo 814. 

Los contratos y póli,ns de seguro que au
t01·icen los agentes consulares en el extran· 
jero, siendo mexicanos los contratantes ó al• 
guno de ellos, tendrán igual valor legal que 
si se hubieren verificado con intervención de 
corredor. 

CONCORDANCIAS, 

Cód. mex. de 1884 . ..:....Art.1,261. Lo9 agentes consu
ln.res mexicanos podrán autorizar los contratos do se
guros q_ue se celelm~n en las casas de comercio de su 
respechni. resiclencin., siempre que alguno de los con
tratantes sea mexicano¡ y lM pólizas que autoricé-o, 
tendrán igual J'uen,;a que iá se hubieren hecho con i11-
tervención <le corredor ó por escritura. pública en los 
Estaclofl U niclos )Jcxicanofl, 

C6d, e~p.-Art. 739. Los contrato.'! y pólizas de se
gnro que autoricen los ngentes consulares en el extran
jero, siendo e;;pañoles los cQntrat:mtes ó alguno de 
ellos, tenclrán igual Yalor legal que si se hubieren YC

rilicado con inteneución d.: corredor. 

Articulo 815. 

En un mismo contrato y en una misma 
póliza, podran comprenderse el seguro del 
buque y el de la carga, sefíalando el valor 
de cada cosa, y distinguiendo las cantidades 
aseguradas sobre cada uno de los objetos, 
sin cuya expresión será ineficaz el seguro. 

Se podrá también, en la póliza, fijar pre
mjos diferentes á cada objeto asegurado. 

Varios a1;egurn.dores podráu suscribir una 
misma póliza. 

CONCORDANCIAS. 

C<ld. mex. de 1884.-Art.1.262. Cuando sean muchos 
los Megurndores y no suscriban todos la póliza acto 
cQntinuo, expresará cada uno, antes ele su firma¡ la 
fech:l <'n que In. pone. 

Art.1,263. Una misma póliza pu0clecompronderdi
ferentes p.eguros y premios. 

CCNCOT,DANCIAS, 

Có<l. mex. Jo 1884.-Art. 11265. En los 11eguros, de 
la.s mercaderías puede omitirse la designnci6n especi
ficada de ellas y del buque donde se hayan de traspor
tar, cuando no consten estas circunstnncias¡ pero en 
caso de desgracia se ha. <le probar por el asefITTiiado, 
además do la ¡Jérclida del buque y su salida de puerto 
de la ca.rga, e embarque por cuenta del mis.mo asegu
rado de los efectos µcrclidos, y su verdadero nlor.1 

CM. csp.-iht, 741. (Igual al artículo que estam9s 
concordando del nuevo Código ele Comercio me);.ÍoanO".) 

Cód. franc.-Art. 337. Los cargamentos hcchoi! en 
las osc:i!as da Levante, en las costa.s de Africa y oti-aa 
partes del mundo para Europa, l)ueden asegliráTsc, 
cualquiera que sea la n:i.r~ en que se roalicon, sin de
signación de la na1e ni de'. capitán. 

Las mismas mercancía.~ pueden, en este caso, asegu
rar.se sin designación de su nat1ualcza y especie. 

Pero la póliza debe iudj.:.,r la persona á. quien IO ha
ya hecho ó deba consignn.r,N la expedición, si no hay 
convenio en contrario en la póliza de st:guro. 

Cód. holancl.-Art. 595. Si el asegurado ignorase en 
qué na"c están c1'rg:-tdas las mercaderías que espera 
del extranjero, estará dispensado de designarelca);d
tán 6 la. na,,c, si declarare en la p6liZl1 su ignoranei.a, 
y la fecha y firma de la última carta de ayiso ó de 4c .. 
den que recibiere. 

En este caso, los intereses del asegurado no podr5n 
ser ascguradofl más que por tiempo determinado. 

A1t. 596. Si el asegurado ignorase la especie dé mer
caderías que que se le enviasen ó consignarán, puede 
ha.ccrias asegmar con la denominación general- de 
"mcrcatlerfas." 

Este s.f'guro no comprencle el oro 6 plata amoneda
dos, las barras de la misma materia, los dia.ltia.ntc!I, 
perlas, bisuterías y las municiones de [tUOrra. 

Cód. port,-1,688. SI una nM'e se hallare fuera ·del 
reino, podrá asegurarse sol::t. 6 con carga, por todos ó 
algunr s de los riesgos de ma.r, sin que el aseguradO_cs
t~ obliO'ado á mencionar el nombro de la n1we 6 del ca;. 
pitá.n, declarando en la póliza q_ue los ign:ora, y deslO'
nanclo la. fecha y firma do la última carta de aviso 6. d_e 
las órdenes qtte recibif'rc. El asegurado es. tarlí. tatnbi6rt 
dispensa.do de designar la. naYC, ignorando en cuál BO 
cargarán las mercaderías que esper11, siempre. quf et 
seguro ele su participación en la carga se ha.ga p:or 
tien'lpo cletermmado. 

1,689. Ignorand.o el asegurado la especie ele las mer
caderías que le remita_n,ó con~}gn('-ll, podrá,,asrgurar• 
las con el nombre gcncnco ele mercancías. No com
prende este seguro el oro 6 µlata en moneda., las -~l'rait 
de la misma ma.teria,los diama11tos, perlas,joyas Y las 
municiones de guerra, sa1Yo comc:::i.ci6n en contra.río. 

Articulo 817. 

Art. 1,266. Puetlen asegurarse en una misma p6liza 
la. na.ve y el cargamento; pero se hn11 de distinguir las 
ca.ntidn.tlo~ aseguradas sobre cada. uno de ambos obje-
tos, sin lo cual será ineficáz el seguro. 

C6d. esp.-Art. 740. (Igual al artículo que estamos 
concorclando del nueYo Código de Comercio mox:icano.) 

Cód. f'ranc.-Art. 333, Una misma. p6liza pu~e con
tener nrios seguros, ya. sea. _por razón de las mercan
cías, ya por razón del tanto de la primn1 ya por dife
rentes aseguratlores. 

Las pólizas del seguro podrán exlefldétse 
á la órden del asegurado, en cuyo coso ser¡ln 
endosables. 

Artículo 816. 

En los seguros de mercaderius podrá omi
tirse la designación especifica de ellas y del 
buque que l1aya de trasportarlas, cuando no 
consten estas circuníltancias al asegurado. 

Si el buque en estos casos sufriere acci
dente de mar, estará obligado el asegurado á 

CONCORDANCIAS. 

Cód. me:-. de 1884.-Art. 1,266, La póliza del seg11-
ro debe extenderse á. favor de persona dct-ennioada, la 
cual tcmlrá el derecho de trnsferirln, 

Cód. es.p.-Art. 742. (Igunl al artículo que esta.moa 
concordando del nuevo Código de Comercio mexica,no.) 

Cód. port.-1,681. (YGasc en las concordancias del 
a.rt. 39,>.) 


